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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
  
VISTO: La propuesta de convenios a suscribirse con las cooperativas “Villa Recicla Ltda.” 
(en formación) y “Reciclar con Dignidad’’, y; 
 
CONSIDERANDO: Que los convenios referidos en el visto tienen por objeto garantizar en 
la jurisdicción del Municipio de Villa Constitución por parte de las cooperativas, la 
recolección y procesamiento de los residuos sólidos urbanos secos, como así también la 
ejecución de tareas de promoción ambiental desarrolladas por mujeres en el marco de 
acciones de difusión y concientización desplegadas dentro del Programa Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos, particularmente a través de las tareas de "Promotoras 
Ambientales VC”, según especificaciones del acuerdo. 
 
Que, dicho servicio tiene como contraprestación permitir a la cooperativa la enajenación 
de los Residuos Sólidos Urbanos Secos, con el consiguiente goce del beneficio 
económico resultante, así como también contraprestaciones accesorias determinadas 
convencionalmente. 
 
Que, mediante los acuerdos mencionados, además de prestar un servicio de especial 
interés para el Municipio y la comunidad en su conjunto como es el reciclado de residuos 
sólidos urbanos y la difusión y concientización en materia ambiental, se atiende a sectores 
de la economía popular como son las cooperativas involucradas, circunstancias que 
ameritan la aprobación de los convenios. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,   
Ordena: 

 
ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir los convenios 
que como anexo forman parte de la presente, con las cooperativas “Villa Recicla Ltda.” 
(en formación) y “Reciclar con Dignidad”, Mat. Nac. 58.485 y Mat. Prov. 3839, así como 
también para la realización de cualquier acto necesario para su correcta ejecución. 
 
ARTÍCULO 2º: Convóquese a una audiencia a los representantes de la Cooperativa “Villa 
Recicla Ltda.” (en formación) Mat. Nac. 58.485 con el Cuerpo de Concejales para analizar 
el tema en cuestión. 
 
ARTÍCULO 3º: Cítese a una audiencia a los representantes de la Cooperativa “Reciclar 
con Dignidad” Mat. Prov. 3839 con el Cuerpo de Concejales para analizar dicho tema en 
cuestión. 
 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
Registrado bajo el  Nº 5052 Sala de Sesiones, 25 de Febrero de 2021.- 
Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
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